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Se suscribe á este Periódico en la 
Imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería," frente ai Parador del 
Doran, á 4- rs. al mes, 11 por tilines 
re j 40 por un año.

Los artículos, avisos y reclama 
clones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francos de porte, sin cuyo requislo 
s r admitirán.

BOLETIN OFICIAL DE BUREOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO

9.M. Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

ANÜKCIOS OFICIALES.

Se halla vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de Yillorejo en 
esta provincia, cuya dotación con
siste en quinientos ¡‘cales vellón. 
Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes francas de porte, y docu
mentadas en la forma presente en 
el Real Decreto de diez y nueve de 
Octubre último hasta el primero 
de Enero próximo en que se pro
veerá. Burgos 14 de Noviembre de 
1855. Manuel Martínez González.

Se halla vacante la Escuela de 
Villanuéva Soporlida cuya dota
ción consiste en la cantidad de 
seiscientos reales.

Los aspirantes á ella dirigirán 
sus solicitudes francas y documen
tadas á la Secretaría de la Comi
sión superior antes del dia veinte 
del próximo mes de Diciembre.— 
P A. D. L. C. P.—Antonio Martí
nez Acesia—-Secretario.

UNlVEfkMÜAi) DE YALLADOkii»,
El Eaccmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 

de Gracia y Justicia con ¡echa 14 del corriente 
me remite el siguiente anuncio.

Instrucción pública.—Sección 1*.—Se halla 
vaneante en la escuela de Medicina de 2.a clase 
de la Universidad de Santiago, la Cátedra de 
Obstetricia y Clínica de enfermedades de niños y 
mugerés, dotada con el sueldo y ventajas que 
concede á los catedráticos de escala la legisla— 
cion¡vigenle, y mandada «acara público concurso 
por Real orden de 29 de agosto próximo pasado, 
para ser admitido á la oposición de dicha Cátedra 
se necesita.'

l.° Ser Español.
2 0 La edad de 24 años cumplidos.
3. ° Haber observado una conducta moral 

irreprensible.
4. ° Ser Doctor de la facultad de Medicina.
Los egercicios se verificaran en la Universi

dad central ante, el Tribunal que al efecto se nom
bre, y consistirán en las pruebas de idoneidad 
que exige el título segundo de la seccioa 5.a del 
Reglamento de estudios vigente, y los interesa
dos presentarán en el Ministerio de Gracia y 
Justicia, sus solicitudes acompañadas de sus 
títulos, documentos, relación de méritos y ser
vicios, y firmarán el pliego de oposición que 
se abrirá al efecto: dichas instancias han de que
dar entregadas antes del dia 14 del próximo no
viembre en la inteligencia de que pasado este 
plazo no se admitirá instancia alguna aun cuan
do sea de fecha anterior.

SECCION t).*—TITULO II.
De los egercicios de oposición para oltener’Cá fedras

Arl 127. Para hacer oposición á las Cátedras de Facul
tad es necesario tener los cuatro primeros requisitos del 
arl. I 13 del Plan de Estudios. Para hacerla á las de Institu
to, los tres primeros requisitos del arV. 119. dal Plan; v ade
mas para los de los tres años de Estudios elementales de 
Filosofía, el grado de Licenciado en la sección á que cor
responde la enseñanza; y para las Cáledras'dc latinidad, de 
lenguas sabias, haber obtenido el título de Preceptor en la 
forma prevenida anierim menté.

Art. 198. Cuando hubiere de proveerse alguna Cátedra, 
se anunciara la vacante por la Subsecretaría de Grecia y 
Justicia en la Gaceta y en los Boletines Oficiales de las pro
vincias y por edictos, que se. fijarán en las Universidades, 
llamando opositores, señalando la época en que deberá tener 
efecto el concurso y la clase y número de egercicios a que 



habrán de sujetarse aquéllos. Este anuntio se haré eon la 
ai licipacion de dos meses.

Arf. 129. Los que se hallaren dispuestos para entrará 
concurso, presentaran en la Subsecretaría antes de espirar 
el plazo señalado por los edictos convocatorios, una solicitud 
acompañada de sus títulos, con su relación de méritos y 
servicios- ¡a Súbsecrelría remi'irá estos documentos a! Pre
sidente del Tribunal apen#< espire el término designado.

Art 130. Los Jueces del coacurso serán nueve., nom
brados por eleGobierno á propuesta de la Subsecretría entre 
catedráticos y personas de graduación académica ó de nota
ble reputación en la ciencia á que pertenezca l i vacante. Si 
por la especialidad de, alguna Cátedra no se encontrare este 
número.se nombrarán cineoá lo menos. Para quela oposición 
sea valida en los casos énqne despues de comenzadas las 
oposiciones se imposibilitaren algunos de los Jueces, habrá 
de hacerse la propuesta por la mayoría de los que formaron 
el Tribunal.

Los Catedráticos no podrán excusarse del cargo de Jue
ces, sino por justa cansa apinvada por el Gobierno.

Art. 131. Presidirá el Tribunal el Juez que designe el 
Gobierno: este comunicará al Rector de 'a l diversidad de 
Madrid 1 i elección de Presidente y de Jueces para que dis
ponga lodo lo necesario, a fin de que las oposiciones se ba
gro debidamente y en el dia’que el presidente señale, i'.l 
mas joven de los Jueces nombrados liará de Secretario del 
Tribunal.

Art. 132. Antes de que llegue el dia señalado para 
comenzar la oposición, previ ■ aviso del presidente, se 
remiran los Jueces para tratar del modo de proceder en Lis 
actos del concurso. Se leerá la lista délos opositores, y se 
eximiaaráa los documentos que hubieren presentado con el 
objecto de saber si tienen las circunstancias requeridas en 
el 1’1 m de Esludidos: cu caso de duda se consultará al Go
bierno.

Art 133. Cuatro son por regla general los egercicios de 
op i'icion, tmlos públicos.

El primer egercicio consisten! en un examen de pregun
tas sobra todas la< materias que comprenda la facultad o la 
seecipn lil'isó'u-i respectiva, dispuestas é. introducidas en 
una urna por i j mees d--l concurso vil número de ciento. . 
F.t np i-itor s i-:i a a la suerto una a una ha-la diez ó mas 
p --uniis si fu-ri' muosrrio p.p • completar (d tiempo v le- 
v tidoas en alta voz c.mif rme vayan saliendo, contestara á 
ellas. El'aelo durará una hora.

En I is Cátedras de estudios elementales de Filosofía y de 
lengu is no habí a osle egercicio.

El orden para entrar 1 opositores al examen, será el de 
la antigüedad de los títulos respectivos necesarios para ser 
admitidos.

Art. 13í. Un examen hecho en igual forma que el que 
se menciona en el articulo anterior, sera el según lo egerci- 
riocon sola la diferencia de que las preguntas se referirán 
a las materias principales de la asignatura á que se haga 
oposición.

Si la oposición fuere á Cátedra de estudios elementales 
de filosofía, el egercicio durará hora y media. Igual tiem
po se empleará en él cumulóla Cátedra vacante fuere de 
1 itinidad y humanidades ó d- lenguas sabias, destinándose 
li ídlima media hura á la tradneion y análisis de dos' trozos 
<le autores clasicos de los idiomas respectivos, sacados íá la 
suerte p r medio de números que correspondan á las pagi
nas ipt; al efectode-igimn los Jaeces del consurso, dando á 
hii opositores diez minutos para prepararse y facilitándoseles 
diccionario.

Art 135 II'di >s los egercicios qne prece len ¡en el 
cn.o de que hubiere mas de seis opositores para una misma 
Cátedra, les lances del concurso elegirán por mayoría 
a'volata de votos los seis candidatos qne juzgue mas aereado- 
io-. a . miinuar la oposición; los demás no continuaran los 
egercicios.

Art. 13G. Antes de pasar á nuevo egercicio, reunidos 
los Jueces en público con los opositoies, se escribirán en 
cédalas los nombres de estes y se introducirán en una urna. 
Acto continuo, el Presidente ira sacando estas papeletas 
leyendo en alta voz los nombres que conlegan, y se forma
rán las trio oas pata los egercii ios, según el orden de numera
ción en que vayan saliendo de la urna los nombres de les 
opositores. Si -I número de opositores no fuere exactamen
te divisible por fres v sobraren dos estos formarán solo una 
pareja, si sobrare uno, se unirá este á los tres anteriores, 
formándose con los cuatro dos paregas.

El día y hora en que cada trinca ó pareja-liara de aduar, 
se anunciaran con euatenla y ocho Imra's de aHtieipacioii;

Art 137. El tercer egercicio consistirá en un discurso, 
cuya lectura no excederá de tres cnattos de hora, escrito en 
Latín, cuando la oposición sea para Cátedra de Derecho Ro
mano, Cánones ó lengua y literatura latinas; yen castellano 
para los demas casos.
Este di-ctirso se compondrá.en el espacio de veinte y cuatro 
horas por cada tino de ios opositores, con reclusión en la 
Universidad ú otro edificio y completa incomtmicamon, 
facilitándose á lodos, libros, cama áhn.entos y dornas que ne
cesiten El Héctor # |i)> Decanos, cuidarán de la incomunica
ción adoptando al efecto las di-posii iones convenientes.

Ai!. 138. Se preparará e.-le acta en el miento día en 
que se iciman los Josees para la formación de las trincas, 
acordando tvpmlb s doce puntos generales, relativos á la 
asigcaltna'vaiante, los cual -s se escribirán en olías tantas 
pailetas que custodiara el Presidente, y cuyo contenido no 
podra ie'ciarse. En fl dia v hora acordados, reunidos en . 
público ios Jueces y los opositores, se pendían en una caja 
las doce papeletas, \ el opositor mas joven déla Iliaca ó 
pareja, sacaiá á h suerte una que enlregaia al Presidente, 
y este la pusai» al Secretario para que da lea en voe alta. 
Esta | apelda no podrá volver a entrar e* suerte, y se 
supina ¡oí otro punto que acordarán les Jueces. En seguida 
el Secretario dará una copia de ella a cada coatí incaute para 
que forme su discurso, asolándose la bora, á fin de que, á 
la misma del dia inmediato, entreguen todos a! Presidente 
su escrito firmado v cenado, firmada "ambien la cubierta.

Art 1'39. Los Jueces señalarán día v hora ¡ara la 
lectura <!c cada discurso por su (irden. Llegado que sea el 
momento, el Ibe.-identeulo dovoiverá *1 opositor su discur
so eu los lern incs.qv.**l,> recibió; verificada que sea L lec
tura, los cuntí incautes liaran eh «astcllano las objeciones que 
les parezcan por espacio de media Iuvm cada uro Si no hu
biere mas que un solo contrincante, éste las liará por espa
cio de. ti es cuartes de luna: v en el caso de haberse pre
sentado al cmu uisó un solo opositor, las oltjecii íes se ha
rán durante la hora entera por los Jueces Concluido c! 
egeri icio, se entrególa el discurso á estos para que lo exa- 

-niincn v le mu-n al expediente.
En las (atedias de lenguas, las objeciones solo durarán 

en este acto la mitad del tiempo anteriormente señalado. 
Com luidas crias, tendrá lugar un egercicio de traducción y 
análisis igual al prefijado en el art. 120. cuya ilinación se
ra de veinte minutos, pi diendo hacer lainbiem los contrin
cantes, si asi lo estiman, observaciones; pero sin poder ex
ceder de un cuarto de hora cada uno,

Art. LÍO. 1.1 cuarto ejercicio consistirá en una lección 
de Lora, tal como.la daría el opositor a los alumnos, subte 
un ¡meto de la asignatura vacante, (¡lie elegirá de tres sa
cados a la suerte.

Con este objeto, los jueces distribuirán anticipadamente 
en lecciones la n atería de la «signatura á que corresponda 
la cátedra vm ante, escribiéndolas en otras tantas cédulas 
que conservará en su poder el presidente. La papeleta que 
fuere elegida no podía volver á entrar en suerte

Alt. 1 tí Para que el opositor pueda dar conveniente
mente osla lección, se le concederá la preparación nece
saria. Si e> asunto fuere de ciencia puramealeespeciilativa, 
se le incomunicará por espacio de tres horas, suministrando- 

n%25c3%25bamero.se


5

le recado para escribir y los libros que pidiere. Pasadas que 
seno, empezará el acto publico; y concluida la lección, que 
durara una hora, los couu meantes liaran objeciones acerca 
de ella en Jos términos que previene el artículo 139. Si la 
lección exigiré experimentos y preparaciones, se concede
rá al opositor el tiempo que los Jueces estimen, necesario, 
no pasando de veinte y cuatro horas. En seguida se le in
comunicará suministrándole aparatos,insnumeuios, sustan
cias y-cuantos-objetas séin precisos, como ta tibien cama y 
alimentos según lo exija el^liempo que deba estar recluso. 
Asi mismo se le permitirá tener muzos que le sirva i sin 
pe. juicio de la posible incomunicación L egalla la hura se
ña .mía. it'iá su lección y se liaran las objeciones en la for
ma prevenida.

Arl 142. " liste cuarto cgercicio admitirán algunas va
riaciones en la facultad de medicina.

En las oposiciones a Culedrá de anatomía quirúrgica y 
operaciones, ademas de la preparación necesaria para la 
lección, egecutará el actuante sobre el cad.iver una opera
ción correspondiente al punto elegido.

En las oposiciones á cátedra de Chuica, tanto médica co
mo quirúrgica, la lección versará sobre un enfermo elegido 
por suerte entre los seis de mas gravedad que exMan en la 
enfermería pertenecientes a|’a (.Laica, objeto de. laoposicion. 
El candidato examinará al enfermo por lodo 11 ¡iqmpo que 
creyere necesario, dándosele despues para p opa ¡use una 
llora de término; concluida la cual, liara, sin limitación al
guna de tiempo, no solo la historia completa de |,r enferme- 
dal.sino también cuantas observaciones y reflexiones ten
ca por conveniente sobre la misma enfermedad en geneial. 
Los contrincantes, que examinaran también al t-nfei mo du
rante la hoia de preparación del actuante, liaran a este 
despnes las objeciones indicadas.

Art.143 En las oposiciones á la cátedra de Teoría de 
los procedimientos y practica forense, habrá un quinto ejer
cicio, que tendrá lugar en la forma siguiente:

El tribunal ron antelación escogerá veinte espedientes de 
les que estuvieren concluidos en dicha cátedra de practica, 
civiles ó criminales, mercantiles, eclesiásticos ó contencio- 
so-ádminisliativos, de fuero común ó previlegiado. Dichos 
expedientes se numerarán, y las números se colocarán en 
una urna El actuante sacara dos á la suerte y elegirá uno, 
despues que-se le hayan meslrade las carpetas de los expe
dientes v se dará conocimiento en el acto á los coopositores 
de la misma trinca. Se le dará el espacio de dos horas pa
ra prepararse, durante las cuales permanecerá incomunica
do, Pasado este tiempo el actuante daré cuenta verbalmen
te de! asunto elegido, formidande por escrite la sentencia, 
fundada en los principios de derecho y resuliíincia riel ex
pediente. En seguida manifestará los vicios de sustaicia- 
cion y las nulidades del litigio, si fas tuviere, dirección que 
debió dársele y domas reflexiones que le haya suger ido su 
lectura. Sus contrincantes le harán objeciones en los térmi
nos que previene el arl. 135.

Art. líí. Cuando la oposición sea para catidra de me
dicina, harán también los opositores un quinto ejercicio que 
consistirá en exponer la historia médica completa de un 
enfermo. Con este objeto se tendrán preparadas dos urnas: 
en una se pondrán cuatro papeletas correspondientes á otros 
tantos, enfermos que padezcan afectos externos, y en la 
otra igual número de los que padezcan afectos internos.

Sacada á la suerto una papeleta de cada urna, elegirá una 
de ellas el actuante; y dándole despnes, para que se prepa
re. el tiempo necesario, que nunca pasaiá de una hora, lia
ra la historia de la enfermedad, exponiendo sus causas, diag
nóstico pronóstico y método colativo, respondiendo despues 
a las objeciones en los términos ya dichos.

En las oposiciones alas Cátedras de clínica médica, este 
quinto acto consistirá en otra lección oral de tres cuartos de 
hora sobre una de las cuestiones generales de la patología 

médica. Con este objeto se pondrán veinte cuestiones pato
lógicas en otras tantas cédulas, de las cuales se sacarán lies 
a ta suerte, eligiendo una de oslas el actuante, y dándole 
en seguida cuatro horas para prepararse Despues de con
cluida la lección oral, se le liaran las objeciones ya ex
presadas.

En las oposiciones á cátedra de clínica quirúrgica, este 
egeicine consistirá en una délas principales operaciones 
quirúrgicas, explicada por el actuante. Con esle objeto se 
escribirán en diez cédulas otras lanías de dichas operacio
nes v s; cada una por suerte la csplii ara el candidato, lia- 
ciemíusele en seguida las objcccione» prescritas v

Cuando los opositores fueron mas de < ineu, se aumentarán 
dos cédulas por cada uno de los que excedan de este número

Art. 145. Los opositores á cátedra de l aimacia liaran 
igualmente, un quinto ejercicio qoe >ei* pr.aírente practico 
pira-dar pruebas, no solo de que están dies’toscne r em o- 
cimiento de las sustancias fai-n ai cúiicí s, mi.o l¡ ni it n en la 
elaboración de ivcdicamtnlos .preparando los (¡tic les seña
laren los censotcs.

Alt. 1 ¡6. Durante estos cgercicii s, ks jueces, para for
mar su juicio con mas segmidii.d, tomaran sobre lodos los ac
tos de cada opositor las notas que les pareciere oportunas en 
un pliego tp.e cada cual tendía prcqait'do al efecto, Tam
bién deberán toner una lista de los libios que cada opositor 
hubiere pedido paia sus diferentes actos.

An. 147. Terminada le oposición, los jueces del concur
so dentro de tres dias, y despnes de conferenciar entre si, 
liaran la propuesta de los tres mas beneméritos.

Este acto se verificara en los tér minos siguientes:
Se preguntará | or el presidente si ha lugar ó no á hacer 

la propuesta, y los jueces decidirán en votación secreta por 
medio de bulas blancas y negras, teniendo presente el mé
rito absoluto de ios egercicios, y no el relativo de los ac
tuantes.

Si la resolución fuere afirmativa, se procederá al señala
miento de! que ha de ser colocado en primer lugar, escri
biendo cada juez el nombre del opositor que en su concepto 
deba ocuparle, en una papeleta que doblará é introducirá 
en la urna: hecho esto el Presidente sacar a y leerá tedas bis 
papeletas que pasara en seguida al Secretario para que 
cuente y anote los vetos. En el caso de que ningún oposi
tor hubiere obtenido mayoría absoluta, se precederá a 
nueva votación entre los dos mas favorecidos.

Votado que sea el primer lugar, se hará lo mismo pra 
el ségundn, y en seguida para el ti rcero, si fueren lies l< s 
opositores, Cuando no Laya mas que un opositor, se liara 
igualmente la pregunta de si 1.a ó no lugar a prcponeilepa
ra la vacante. El juez que quiera abstenerse de votar, de
jara en blanco la papeleta, pero no podrá escurarse de in
troducirla eu la urna.

Si la mayoría de Irs }aprietas resultare en blanco, sig
nificara que no hay propuesta para el lugar que se vola, y 
se pasara al siguiente.

En el acta se expresarán los votos que hubiere tenido ca
ti,: opositor, pero uo se hará mención de-los restantes, omi
tiéndose toda calificación de sus actos.

Art 148. El presidente del tribunal elevará al Minis
terio de Gracia y Justina la ¡ repuesta ar< mpañando el es
pediente sin que se admita voto ¡anicular de nirgm-o de 
los Jueces.

Los opositores comprendidos en el número de lo.s seis 
admitidos a fas ejercicios de la oposición, tendrán derecho 
á que se les expida por el Ministerio una certificación de 
bíibeila hecho, <i»l tugar que en la prepuesta hubieren ob
tenido, y de los demas estreñios favorables que resulten del 
expediente..

Art. 1.4-9 El Gobierno, antes de hacer el nombiamien- 
lo, oirá al Real consejo de. instrucción pública, para que dé 
su dictamen acerca de la legalidad de los actos.

Arl. 130. Cuando eltiobierno determine qvie la ope- 



slcion se verifique fuera de Madrid en los casos en que pue
da hacerse, lo participará al Héctor del distrito á que cor
responda la vacante, para que proponga el Presidente y. 
los Jucces.que han de componer el tribunal qne han. de ser 
cinco. El Gobierno 'pondrá la elección en conocimiento del 
Héctor que dispondrá lo necesario para el concurso Los 
cgercic'ns so barán en la misma forma que queda prevenida,

Art. 131. Si media hora despues <!e la señalada para 
cualquier ejercicio, el opositor no se presentare sin mediar 
impedimento físico, de que deberá dar aviso oportunamente, 
)usliiicitdüula, se entenderá que renuncia al concurso. Aun 
mcdiri lo semejante impedimento, nunca se retardaran las 
op >siciones por mas lipmpo qne el de ocho dias, pudiéndose 
entre tanto pasar á tos ejercicios de otra trinca, si la hu
biere.

Lo que se inserta en los Boletines oficiales de las provin
cias de este Distrito Universitario ál >s efedlos convenientes. 
Vallajolid 23 de setiembre de 1833.—El Rector, Blas 
Pardo.

Ayuntamiento Constitucional de Burgos.

Habiendo acordado esta Corpo
ración hacer un dividendü^á favor 
de sus acreedores, se hace saber á 
estos para tpie al efecto presenten 
los documentos de sus créditos en 
la Secretaría immidpal dentro de 
un mes contado desde esta fecha, 
con advertencia de que no serán 
admitidos pasado el referido tér
mino. Burgos catorce de Noviem
bre, de ÍKA5.—Timoteo Arnaiz.--. 
P A. O. I. A —Pedro María Angu
lo-Secretario.

I). Jacinto Bm cribar. Juca de \ ? Instancia 
de esta ciudad de Burgos y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á lodos los, 
acreedores á los bienes d« Abjo Alonso, vecino qiied'iió 
de Calca, para que comparezcan ante mi y oficio del 
infrascrito Escribano por si ó por medio de Procurador 
allomado con podei; bastante á deducir su deret lio en 
«-I juicio de concurso propuesto á dichos bienes, con 
apercibimiento de que en otro caso les parará perjuicio 
11 providencia que se acuerde en la junta que habrá de 
verificarse el .(lia 19 de diciembre próximo venidero á 
ias 10 de su mañana en el Juzgado de mi cargo.

Dado en Burgos á 18 de noviembre de 1853.— Jacin
to Baralbar.—Por mandado de S. Sna. lomas Giménez..

ANUNCIOS.
-------- -  o c><a» (^¡7—r*-—-------

Gran Cuadro Sinópiieo de' Sistema Métrico 
Legal de pesas y medidas, areglado por el I; role- 
sur dé Inslrucion primaria D. Benito A.nloiin, á 

recio de 18-rs. ejemplar, su estensiuRV» de ci.Ur 

eo cuartas de largo y cuatro de ancho, tiene un 
papel de estampación esquisito: contiene además 

.. de una esmerada litografía (que sin disputa es la 
mejor de- la Córte) las series de todas las medi
das, pesas y mohedas que deben usarse, como 
asi mutuo Las igualdades de las antiguas encima 
de ellas y una 'grande redacción y comparación 
dé las nuevas; podiendo asegurar que con solo 
tener a la vista este cuadro, puede comprenderse 
el Sistema Métrico

Se vende en casa de ARNAIZ.
. CASA MESON YÓTRAS DOS EN VENTA.

No habiemin lefiiilo efecto el remate de la casa mesón uúin.
4 v contiguos números 5 y 6, sitas en la calle de Vitoria de esta 
(Sudad, que e anuncio en la E cribania de Monten libio.pira el 15 
del preseiiic. mes, se ha delerminado que tenga Ingari-l dia. 4 de 
diciembre próximo á las 11 de su mañana en la misma Escriba
nía, donde podrán enterarse de las condiciones tas personas que 
gusten ialcresar.se en su compra.

No br.br-mdo ti tiiiio cfeclo el remate de la Cana sila eií la Lla
na de Afuera de esta Ciudad señalada con el núin. 8, que se anun
ció p ira el.¡lia (i del corriente, mes de noviembre en la Escriba
nía de I-mi f emando Mmitcrrnbiít, se ha determinado que tenga 
legare! dia áíl del nii.-mo á i.i hora de las ti y en la citada E.s- 
enmniia dmi.k- podrán i itleraise dp l is condiciones las personas 
q :e gu-te-i interesarse en su compra. ’

MAM AL Di- LA CONTRIBUCION DE CONSUMOS, .
con arreglo ¿i el dienl decrete de 23 de mayo de 1845, y ór

denes p i.vli'i iores h islti jin dénnoslo de 1853.
Guia para los Alcaldes, arrendatarios y especu

ladores en las especies que comprende dicha 
contribución. .

Esta obra tan útil é intrresanle páralos Ayuntamien
tos, airen-iatarios y especuladores de las especies sujetas 
á di. ha coiiltibucion, se publicará en Patencia por en
tregas de 1Q páginas cu i;° mayor y str precio es el de 
mi real franco de porte. "

Ciuilietit; ademas de la recopilación de todas las ór
denes c iiisiruécuines, la l. y pe-tíal en la parte concer
niente j dicha fuüiriliiii-icin \ los modelos de los libros y 
documentos q ie >.e exigen ¡í los arrendatarios asi como 
los de la íii inaemn de los espc'diéirtes de subasta de los 
deret h >s y urbi:

Se siisciilx? en osla capital en la redacción del Boletín 
ofici il ó bjen por el correo banco de porte, con sobre á 
í). Eiaiiciseo \Ihdaguirre, oficial de la Administración 
de ¡I icieiida pública de falencia, acompañando el impor
te de las t n.iregas 6 su equivalente en sellos de correo.

La obra eon.-tará lo mas de 8 entregas, pasado de 
este-número' sedarán gratis hasta su conclusión.

La prime: á entrega saldrá del 4 al 8 de octubre 
próximo,

esta Redacción se halla de 
venia el suplemento que contiene 
la Instrucción del procedimiento 
civil con. respecto á la Real j-uris- 
dicion ordinaria,, y la exposición 
que le precede.

imprenta Je Cariñena Calle de Pescadería

ialcresar.se

